
COMISIÓN DE TRANSMISIÓN  DE DATOS

PLAN GENERAL 

ELECCIONES 7 FEBRERO



OBJETIVO

ü Procurar que el resultado del conteo efectuado por

las juntas receptoras de votos de las elecciones para

Presidente, Vicepresidentes y Diputados, se reciba,

transmita y procese en el menor tiempo posible, bajo

premisas de seguridad y confiabilidad.



FUNDAMENTO LEGAL

La integración de esta Comisión se fundamenta en el

artículo 183, párrafo segundo, del Código Electoral que

establece:

ñ... Las instituciones y las empresas públicas encargadas de las

comunicaciones deberán prestar al TSE, toda la colaboración

que requiera para transmitir ágil, gratuita y rápidamente los

resultados de las elecciones.ò



üAutomatización de la transmisión desde los propios

lugares de votación.

üA través de una red de comunicación se enlazarán

100 microcomputadores directamente al computador

central del TSE, ubicados en los centros educativos

con mayor cantidad de juntas receptoras de votos.

üDesde la sede central y 15 oficinas regionales del

TSE, se procesará la información que se recibirá vía

telefónica.
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